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Oficio No. 470 
Villavicencio, 18 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 
Señor (a) 
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS V/CIO 
Calle 39 Nº 31-59, Barrio Centro 
Ciudad 
 
  
 

 
Ref. Proceso No:   500013110004-2022-00018-00 

Tipo de Proceso:  FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS  

 Demandante:   ANGÉLICA JOHANA VILLARREAL GUTIÉRREZ 
 Demandado:        HENRY OMAR CASTAÑEDA REYES 

 
“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 
 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha seis (06) 
de mayo del año dos mil veintidós (2022), dictado dentro del proceso de la 
referencia, me permito oficiarle solicitando se sirvan informar si el señor HENRY 
OMAR CASTAÑEDA REYES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
18.236.024, aparece como propietario de algún bien inmueble. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria  

 

 

 

 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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